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Ushuaia, 08 de marzo de 2017.

Sr. Presidente

Concejo Deliberante

Me dirijo a Ud. a los fines de remitir proyecto de Resolución que se
adjunta a la presente, para ser incorporado en la próxima sesión ordinaria.

El mismo tiene por objeto solicitar al Departamento Ejecutivo
Municipal la reparación y o reconstrucción de un tramo del cloaca y/o pluviales en
la calle Las Prímulas Oeste a la altura del 300/400, perteneciente al Barrio
Judiciales de esta ciudad.

El mencionado servicio ha motivado reiterados reclamos por parte de
los vecinos (Reclamos N° 48935/16 y 49305/16 entre otros) y ha sido tema ya
solicitado en Resoluciones anteriores, pero en el último tiempo este se ha
agravado al punto de que los líquidos cloacales "corren a cielo abierto" por
encontrarse totalmente saturada la cañería y las cámaras, con el agravante que
las aguas servidas ingresan en un pluvial cercano conformando en un tramo más
abajo una verdadera "laguna" de aguas servidas. Como usted y mis pares podrán
comprender, esta delicada situación pone a los vecinos en un riesgo latente de
contraer infecciones o enfermedades además de tener que soportar
permanentemente un olor bastante desagradable.

Si bien quizá no pueda realizarse actualmente una gran obra en el
sector, solicitamos que al menos se ejecute inmediatamente esta pequeña obra
parcial que resultaría de gran alivio para los vecinos para luego sí solucionar de
manera definitiva la problemática por la que los vecinos nos han convocado.

En el entendimiento que los vecinos son quie
estas problemáticas y nos transmiten sus necesidades
respuesta a estos reclamos, requiero evaluar la posibili
proyecto que nos ocupa.

Sin otro particular, lo saludo atentamente.
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NCEJAL
Bloque U. C. R.

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, la reparación o

reconstrucción de un tramo de cloacas y/o pluviales en la calle Las Prímulas Oeste

a la altura del 300/400, perteneciente al Barrio Judiciales de esta ciudad.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación

y ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 /17. 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 
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